FUNDAMENTOS
Señor Presidente, 
El presente Proyecto de Comunicación surge como respuesta a una demanda de la comunidad educativa de la Escuela Nº19 de Chajarí, que manifiesta no haber sido convocada adecuadamente para participar en la elección del nombre de la institución escolar. 
Es preciso recordar que las pautas generales para la selección y proposición de nombres a los establecimientos educativos se encuentran expresadas en la Resolución 4294/2011 CGE, según la cual, aquellas escuelas dependientes del Consejo General de Educación que solo tuvieran una dependencia numérica, pueden proponer un nombre que la identifique, respetando ciertas pautas de participación de la comunidad educativa.
Entre esas pautas de participación, se exige involucrar en el proceso de elección a todos los actores de la comunidad educativa (padres, alumnos, docentes, directivos, personal administrativo) a fin de lograr verdadero acto de consulta democrática. En el caso en particular de la Escuela Nº19, se busca conocer el procedimiento que se ha realizado para lograr una correcta convocatoria representativa de las diferentes opiniones de los actores.
Desde el Honorable Senado se solicitaron informes para conocer la documentación respaldatoria del procedimiento de imposición del nombre, pero no se ha obtenido una respuesta en tal sentido. Por ello, y hasta tanto no se demuestre el cumplimiento de la pautas establecidas en la Resolución, resulta prudente retirar toda indicación de la denominación de “Néstor C. Kirchner” del establecimiento educativo.
Confiado en el espíritu democrático y participativo que anima el debate en este Honorable Senado, invito a mis pares a acompañar con su voto este Proyecto de Comunicación.
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación, solicite a los directivos de la Escuela Nº 19 de Chajarí, retirar toda indicación de la denominación “Néstor C. Kirchner” del establecimiento educativo, hasta tanto se verifique, mediante la exhibición de la documentación respaldatoria, la participación de todos los actores de la comunidad educativa en la elección del nombre, según lo establece la Resolución 4294/2011 CGE.
